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RESOLUCIóN

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIóN DE MENOR CUANTíA
NACTONAL N" 06/2024 -CONTRA.TAC|óN DE SEGUROS PARA VEHíCULOS DEL MDt -
TOYOTA FORTUNER E ISUZU D-MAX . PLURIANUAL", A FAVOR DE LA
ASEGURADORA INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,, CON RUC
NO 8()003796.0, POR UN MONTO TOTAL DE GS, I2.OOO.OOO.- (GUARANíES DOCE
MILLONES),-

Asunción, 22 de OCrr¡BsE de2o24

VISTO: El Memorándum DUOC N" 3OO de fecha I de octubre de 2024,
Dirección de unidad operativa de contrataciones de la Dirección General de
Administración y Finanzas del Ministerio del lnterior, por el que rem¡te el lnforme de
Evaluación para adjudicación del llamado a Licitación de Menor cuantía Nacional N"
06/24 para Ia contratación de seguro para vehículos del MDI - Toyota Fortuner e lsuzu
D-Max - Plurianual lD N" 452.945 a la Aseguradora lntercontinenta I de Seguros y
Reaseguros S.A., con RUC N. 80005796-0, por un Monto de Gs. .l2.OOO,OOO

(GUARANiES DOCE MTLLONES) tVA inctuido; y--------------__

coNslDERANooi Que dicho pedido se adecua a lo establecido en la Ley Ne
7021/22 "De suministros y contrataciones públicas"; y que es necesario concluir el
proceso de contratación con la adjudicación de los bienes y/o servicios ofertados. ------

Que el Comité Evaluador del Ministerio del lnterior, a través del lnforme de fecha
1o de octubre de 2024, recomienda la adjudicación del proceso de contratación de
rcferencla, a Ia firma INTERCoNTINENTAL DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. con RUC
N' 80003796-0 por un monto total de 12.OOO.OOO (Guaraníes doce millones). tVA
incluido.-------

Que los fondos se haflan previstos en er Subgrupo der Gasto 264 ,,primas y
Gastos de Seguros", correspond ientes al programa ool ,,Gestión Admin¡stratlva para la
seguridad ciudadana", contemplado en el presupuesto General de la Nación para el
Ejercicio Fiscal 2024, y Ejercicios Fiscales 2025, sujetos a la aprobación de las partidas

Que a Dirección General de Asesoría Jurídica, conforme con ras drsposiciones
e9a es citadas, visto bueno de la Dirección G
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Mis¡ónl "O¡ganisr¡o público encargado do diseñar, formulary coñducir polÍticas de seguridad ciudadana y gobernabllidad democrática a fin de promover el
desarollo del pafs y elbienestár de la població¡'.

RESOLUCIóN N" he¡
poR LA cuAL sE ADJUDICA EL LLAMA,Do a l¡c¡rlc¡óu DE MENoR cunHrÍl
NACToNAL N. 06/2024 rcoNTRATAclóN o¡ sEGURos p,qne vesÍcuLos DEL MDt -
TOYOTA FORTUNER E ISUZU D-MAX - PLURIANUAL", A FAVOR DE LA
ASEGURADORA INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., CON RUC
N" 80003796-0, poR uN MoNTo rorAL DE Gs. 12.ooo.ooo.- (cunntxfes ooce
MILLONES),--

Que el Ministro del lnterior es la máxima autoridad del Ministerio, en tal carácter
le compete el despacho de las materias confiadas al mismo y la dirección superior de su
funcionamiento.

POR TANTO, en uso de sus atrlbuciones legales;

EL MINTSTRO DEL tNTER|OR

RESUELVE:
Art. 1o Aprobar el lnforme presentado por el Comité de Evaluación, de fecha lo de

octubre de 2024.-*--

Art.2' Adjudicar el llamado a Licitación de ['4enor cuantía Nacional N. 06/2024
"Contratación de Seguros para Vehículos del MDI - TOYOTA FORTUNER E
ISUZU D-MAX - PIurianual", a ta firma TNTERCONTTNENTAL DE SEGUROS y
REASEGUROS S.A. CON RUC N" 80005796-0, por un monto totat de Gs.
l2.OOO.OOO (Guaraníes doce millones) IVA incluido, conforme al siguiente
d eta lle:---------

ado: Son guaraníes doce millones, ¡VA íncluido,n
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INTERCONTINENT^L DI SEGTIROS Y RtrASIGI.JROS S,A.

Item Descripción del Servicio Cantidsd Uoidad dr
Medida

Precio Total (fvA
incluido)

tsuzu DMAX - MATúCL,I,A
AAAX425 12 Unidad Evento 490.421 5.885.t24

2
TOYOTA FORTLNER _
MATRÍCULA BKP 385

t2 Unidad Evento 509.573 6.1t4.816

Tot¡l Gs.

Presentación
Precio Uoitario (ryA

inclüido)

I

r2.000.000
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lrlsión: 'Organlsmo público encargado de disoñar, fomular y,conducir polfticas de seguridad cludadans y gobemabil¡dad democ¡ática a tiñ do promover el
desanollo del pafs y el bienesl,ar de la pobtac¡ón'

RESOLUCIóN N. q38

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTfA
NACIONAL N' 06/2024 ,CONTRATACIóN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DEL MDI -
TOYOTA FORTUNER E ISUZU D.MAX - PLURIANUAL', A FAVOR DE LA
ASEGURADORA INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., CON RUC
N" 80003796-0! pOR UN MONTO TOTAL DE GS. 12.OOO.OOO.- (GUARANíES DOCE
MILLONES),.-

Art.3e

Art.4' La administración del contrato estará a cargo del Sr. Roberto Leguizamón con
Cédula de ldentidad 4.654.282, Encargado del Departamento de Transporte,
dependiente de la Dirección de Adm¡nistración dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas de la lnstitución.----------------

Art. 5e Comunicar a q nes corresponda y cumplida, ch ivar
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fortalecimnnto d€ ta gobernabitdad. y sl, nrrh€ cor¡promiso con elesLdo sá"iáijJJáriáj.

Ch¡le 1002 e/ Manduvtrá
Asunc¡ón, Paraguay Tel : (595 21)415 2240

www.mdl.gov.py

Disponer que los pagos sean efectuados con los fondos previstos en el
Subgrupo del Gasto 264."Primas y gastos de seguros", correspondientes al
Programa 0O1 "Gestión Administrativa para la Seguridad Ciudadana,,,
contemplado en el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal
2024, y Ejercicios Fiscales 2025, sujetos a la aprobación de las partidas
p res u pu esta ria s. ---------------



Presentarr "n D.G.A. Y F.
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Recbido por

......Hs.



10125124, 12102 PM GMAiI - REF.: ID 452945 /LMCN 06/2024 /CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARAVEHICULOS DEL MDI TOYOTA FORTU,.,

]rl Gmait UOC M¡nister¡o del lnter¡or <uoc.mdi@gmail.com>

REF.: tD 452945 /LMCN O6I2O24/CONTRATAC¡ÓT.¡ OE SEGUROS PARA
venfculos DEL MD¡ ToyorA FoRTUNER E tsuzu D-MAX - pLURTANUAL /
NOTIFICACION A OFERENTES
l mensaje

UOC Mlnlsterlo del lnterlor <uoc.mdi@gmall.com>
Para: mario modica <mvmodica@gmail.com>

23 de octubre de 2024, 15:40

STes. INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

Nos dlr¡glmos a Ustedes, a los efectos de comunlcar el r€sultado del llamado de referencia, por lo que
se adruntan las s¡gu¡entes documentaclones ñespaHatoñas:

- Informe de Evaluación,
-An€xo1y2,
- Resoluclón de Adjudicación No 438/2024

S¡n otro paft¡cular me despido, atentam€nte.

Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones
Mi nisterio del Interior

Tel.: O27-4752669
Chile No 779 c/ Haedo Piso 3

3 adjuntos

-1 NOTIFIGACION INTERCONTINENTAL SA.pdf
- 521 K

u R6soluc¡on de Adj.pdf
978K

ü lnforme de Eval _ anexos 1_2,pdf
3555K

httpsr/ma¡l.google.com lmallluh l?ik=bíal14204c&v¡€w=pt&search=all&permthid=thread-a:r-M03928824632'114198&s¡mpl=msg-a;135457862905... 111
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la gob€mabilldad, y su lim6 compromisocon 61ostado sociatds dsrscho'.

NOTA DUOC N'1612024

Asunción, 23 de octubre de 2024
Señores

INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
mvmodica @smail.com.ov

Ciudad
Me dirijo a ustedes, con el objeto de comunicar, que por Resolución N' 438 de fecha2? de octubre

de 2024, se ha adjudicado el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 06/2024
"CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DEL MDI- TOYOTA FORTLTNER E ISUZU
D-MAX- PLURIANUAL". ID N" 452.945, el cual se adjunta.

Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución DNCP N'4401/2023, artículo 60',
se adjuntan las siguientes documentaciones a la presente notificación:

o Informe de Evaluación d,e fecha 1011012024

. Resolución de Adjudicación N' 43812024

. Cuadro Comparativo de Ofertas (Anexo I y II)

En vista a la presente adjudicación, se solicita al oferente adjudicado, la presentación de la Garantía
de Cumplimiento de Contrato, conforme a lo dispuesto en el Decreto Nro.226412024, por el cual se

reglamenta la Ley N" 7021/22 "De Suministros y Contotaciones Públicas" que en su Artículo l l9
Garanlío de Cumplimiento de Contrato I Anllclpo expresa: "De conformidad con la Ley, el proveedor,
consultor o contratisla presentará una garontía de curnplimiento de contrato por el porcentaje y en la

forma de instrumentdción establecidos en las bases de lo contratación y una gorantía de anticipo si
corresponde.

La garantía de anticipo deberá cubrir inicialmente la totalidad del mismo y podrá djustarse anualmente,
previa amortización del qnticipo, por el saldo adeudado.

La garantía de cumplimiento de contrato o anticipo adoptará alguna de las siguientes formas:
L Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República del Paraguay, la que deberá
qjustarse a lds condiciones establecidas por la DNCP.

2. Póliza de seguros emitida por una compañía autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución
en la República del Paraguay. La póliza deberá ajustarse a las condiciones establecidas por la DNCP.

Los proveedores y contratislas deberdn entregar la garantía de cumplimiento del contrato dentro de los
diez días corridos siguientes a la formalización del contrato, salvo que la entrega de los bienes, la
prestación de los sertticios o la ejecución de la obra, se realizare en un plazo menor o igual, en ct4)o caso

la garantía de cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la obligación.

La DNCP podrá reglamentar otros plazos y formas de presentación de las garantías defiel cumplimiento
del contrato y de anticipo.

Además, el oferente adjudicado deberá proveer los siguientes documentos para la firma del contrato
respectivo:

Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección
General de Registros Públicos;

Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros

o laboral expedido por [a Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de

f \ GOBIERNO¡EI I PARAGUÁI\J penncuAY I REKUAT
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En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del

apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.
Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

para cada caso enLa presentación de los certificados emitidos por las autoridades
particular, en el marco de los supuestos del Art. 2l de la Ley N' 702

de

Sin otro particular, me despido

Director Interino
de Contrataciones

6l bieñadar d. la pobEción'.

GOBIERNOoTT
PARAGUAY

R.



10125124, 12IO2PM GMA¡I . REF.: ID 452945 /LMCN O6i2O24 /CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARAVEHÍCULOS DEL ¡.40I TOYOTA FORTU.

§vl Gnnait UOC Ministerio del lnterior <uoc.md@gmail,com>

REF.: ID 452945 /LMCN 0612024 /CONTRI\TACIÓN DE SEGUROS PARA
VEXíCUUOS DEL MD¡ TOYOTA FORTUNER E ISUZU D.MAX . PLURIANUAL /
NOTIFICACION A OFERENTES
l mensaje

UOC Mlnlsterlo dol lnterlor <uoc.mdi@gma¡l.com>
Para: Correo Corporativo <fen¡xsa@fenixseguros.com.py>

23 de octubre de 2024, 15:38

Sres. FENIX S.A, DE SEGUROS Y REASEGUROS

- Inform€ d€ Evaluaclón,
-An€xoly2,
- R€soluc¡ón de Adjudlcaclón ilo 438/2024

Sin otro particular me desp¡do, atentam€nte.

Dlrección de Unldad Operativa de Contrataclones
lt lnlsteúo del Interior

Tel.: O27-4752669
Ch¡le No 7tg c/ Haedo Piso 3

3 adjuntos

r¡ NOTIFICACION FENIX SA.Pdf
" 517K

TJ
Resolucion de Adj.pdf
978K

rl lnformé de Eval - anexos 1-2.pdf
3555K

httpsJ/mail,googl€.com/ma¡l/u/1/?lk=b5a014204c&vl€w=pt&search=all&permth¡d=br€ad-ax80040824211637447 68&simpl=msg-ai139699776575 111

Nos d¡rlglmos a Ustdes, a los efectos de comunlcar el resultado del llamado de r€fer€ncla. por lo que
s€ adjuntan ¡as s¡gu¡entes documentaciones respaldatorias:
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la gobemabilidad, y s! Íiñe comprom iso con €tsstsdo sociatde derecho'.

NOTA DUOC N'15/2024

Asunción, 23 de octubre de 2024
Señores

FÉNIX S.A. DE SEGUROS Y REASEGURoS
n rxsa fenixse uros.com

Ciudad
Me dirijo a ustedes, con el objeto de comunicar, que por Resolución N' 438 de fecha 22 de octubre

de 2024, se ha adjudicado el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 06/2024

"CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DEL MDI- TOYOTA FORTUNER E ISUZU
D-MAX - PLURIANUAL". IDN" 452.945, el cual se adjunta

Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución DNCP N'4401/2023, artículo 60o,

se adjuntan las siguientes documentaciones a la presente notificación:
¡ Informe de Evaluación de fecha 1011012024

. Resolución de Adjudicación N' 43812024

¡ Cuadro Comparativo de Ofertas (Anexo 1 y II)

En vista a la presente adjudicación, se solicita al oferente adjudicado, 1a presentación de la Ga¡antía
de Cumplimiento de Contrato, conforme a lo dispuesto en el Decreto Nro.226412024, por el cual se

reglamenta Ia Ley N" 7021/22 "De Suminisfros y Contrataciones Públicas" que en su Artículo I 19

Garanfía de Cumplimiento de Controto y Anticipo expresa: "De conformidad con la Ley, el prowedor,
consultor o controtista presentará una garantía de cumplimiento de contrato pot el porcenfaje y en la

forma de instrumenlación establecidos en las bases de la contratación y una garontía de anticipo si
coruesponde.

La garantía de anticipo deberá cubrir inicialmente la totalidad del mismo y podrá ajusÍarse anualmente,
previa amortizoción del anticipo, por el saldo adeudado.
La garantía de cumplimiento de controto o anticipo adoptará alguna de las siguienÍes forma,s;
l. Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República del Paraguay, la que deberá
ajustarse a las condiciones establecidas por la DNCP.
2. Póliza de seguros emitida por una compañía autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución
en la República del Paraguay. La póliza debera ajustarse a las condiciones establecidas por la DNCP.

La DNCP podrá reglamentar otros plazos yformas de presentación de las gmantías de fiel cumplimiento
del conlrato y de anticipo.

Además, el oferente adjudicado deberá proveer los siguientes documentos para la firma del contrato
respectivo:

Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección
General de Registros Públicos;

Certificado de no hallarse en interdicción judicial e

Públicos;
o por la Dirección General de Registros

Certificado laboral expedido por la Dirección de Obre tronal dependiente del Viceministerio de
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Los proveedores y contratistds deberan entregar la garantía de cumplimiento del contrato dentro de los
diez días corridos siguientes a la formalización del contrato, salvo que la entrega de los bienes, la
prestación de los servicios o la ejecución de la obra, se realizare en un plazo menor o igual, en cuyo caso

la garantía de cumplimiento deberá ser entegada anfes del cumplimiento de la obligación.
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. En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del
apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

o Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.
. La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en

particular, en el marco de los supuestos del Art. 2l de la Ley N. 7021

Sin otro paficular, me despido respetuosamente

., Director Interino

de Contrataciones

Vl6ióñ "Orya¡ismo p'lblco en.árgado de d¡señar, foñTurar

elbi€ñeslar d€ la población'.
y @nd!c r pollticas de segurldad cildádañá ygobehabilldad democrática a fin de p.omover €tdesarotto detpáis y
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